


Fecha de Vigencia: A partir del 02 de enero 2016

(1) Para dos o más operaciones en el día, por montos acumulados superiores a S/ 500.00 soles, 0.40% del exceso.
(2) Para dos o más operaciones en el día, por montos acumulados superiores a S/ 2,000.00 soles, 0.35% del exceso

Los depósitos se encuentran protegidos por el Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo -FSDC, hasta por S/ 10,000.00 por socio

Operaciones NO afectas al ITF (Impuesto a las Transacciones Financieras)

Para las Agencias Tingo María y Chiclayo:


